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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPoT-N24-2O21

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 01412021

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'N24'2O21

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N24-2021, relalivo a la obra: Centro de identificación humana para

resguardo temporal de Hidalgo (Amb¡entación de infraestructura existente); de Cobertura Estatal';

los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contrataciÓn por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FASPH/G|-2021-

3OO1-OO48B, de fecha 29 de noviembre de 2021, emitido por la subsecretaria de Programación y la

Dirección General de programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día 29 de

diciembre de 2c21; en cumplim¡ento de Io dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de ¡untas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra

de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

rep resentac¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta Iicitación pública como consecuenc¡a del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll inciso

b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de H¡dalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio

fecha O9 de agosto de 2021.
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Ex centro M¡;ero, col. venta Prieta, Edific¡o No. 2-8 planta baja,

Pachuce de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: Ol (71) 717 8000, ext.8191

www.h¡delgo.gob mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24-2O21

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
ljcitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancras
que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al del poder Ejecutivo del
Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para elecurar ros
trabajos de la obra que nos ocupa, esl

"Javier Soto Chávez"

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás oocumenros
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'472-037.55 (dos millones cuatrocientos serenta
mil treinta y siete oesos 55/1o0 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 61 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día 17 de enerc de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de Ia misma, el dictamen que srrvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios un¡tarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El I¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización oel contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac¡ón de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8. Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-BOOO extensiones
8742, 8681 y teléfono extensión (01-771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas.
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 30 de
diciembre de 2021, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N24-2O21

notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1O:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos

en ta SOPOT.

. Juan Carlos ez Cortes

Públicas e Por la Secretaría de Contraloría

Espinoza No se oresentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicasy Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó
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Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2'8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Iel.: Ol (7rl) 717 8OOO, ext.8191
wwwhidalgo.gob-mx

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por el órgano Internó- de Por la Dirección
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No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24-2O21

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se oresentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se oresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

General

icitantes participantes

Nombre Firma

1.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de
c.v.

Javier Soto Chávez

Sallaedi Construcciones S.A. de C.V.

Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

Arq. Víc\
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N24-2021, correspondiente a la Obra: Centro de ident¡ficación
temporal de Hidalgo (Amb¡entación de existente); de Cobertura Estatal.

2.-

3.-

4.-

L- A. Brenda Zamora Soto

1t4 A,\
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTI]IISINACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hldalgo
secretar¡a de Obras Públicac y Ordenam¡emo Terrltoriel

Fallo del Procedlmiento por Licitac¡ón Públ¡c'
1|o. EO-SOPOT-N21'2O21

ConYocator¡a ll o. Ol4l2ü2l
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de diciembre de 2021, en las oficinas de la

Direcc¡ón de Precios unitar¡os, de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de obra' de la

Secretaría de obras públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carfetera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de lá Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón

pública No. Eo-SopoT-N24-zoú, para la adiudicación de la obra pública, centro de identificación humana

para resguardo temporal de Hidatgo (Ambientación de infraestructura ex¡stente); de cobertura Estatal'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública'

c).- Adiudicación del contrato

oara determinar el fallo de la Convocatoria No.

la adiudicación de la obra públ¡ca: centro de

por Licitación Pública No. EO-SOPOI-N24'2O ' en

para resguardo temporal de H¡dalgo (Amb¡entación de



DINECCIÓil GE]IERAL DE ADTITITSTRACIóil
DE PRocRAüAs DE oBna 

I
Gobierno del Eetado de Hidalgo 1 I

S€cretar¡¿ de Obras públicae y O¡denamiemo Terrltorial I \l I
Fallo del Procedlmtenro por Licltactrón púbftca / { \l tlIro.EO-SOProT-N21-2o':2r / \ Nl

Convocator¡a rr o.Or4l2ü2r { V\\ /ll' Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitac¡ón publ¡ca. V \

t.1. -

il
t.3.-

t.2.-

t.4.-

1.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.
2.- Javier Soto Chávez
3.- Sallaedi Construcc¡ones, S.A. de C.V.
4.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

1.6.- Con f echa 27 de Diciembre de 2021 a las 1O:OO
Proposiciones. en presencia del órgano interno

Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimientopor Licitación pública' son autorizados por la subsecretaría de pÍogramación y la Dirección General deProgramación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficioNo. SEFINP-A-FASPH1c|-2o2i-3ooi-00488 de fecha 29 de nov¡embre de 2o2i.

Que con fecha 13 de Diciembre de 2021, se públicó en el periódico oficial de Hidalgo, asr como en tapágina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx. ra convocatoria No. 01412021 la cuar se pone adisposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por L¡c¡tación pública No. Eo-sopor-N24-
2021 ' en relación a la eiecución de la obra pública: centro de identificación rrr-unl plru ,"rgu"rootemporal de Hidalgo (Ambientación de infraestructura existente); de Cobertura Estatal.

Las bases del procedimento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de
la fecha de su publicación y hasta el día 2O de Diciembre del 2O2i.

Con fecha 17 de D¡ciembre de 2021 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán
los trabaros.

l'5'- con fecha 21 de Diciembre de 2o21 a las 1o:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta secretaria de obras
Públicas y ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87'5 de la carretera México-Pachuca, col. venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia Jel organo ¡nterno decontrol, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándosepresentes:

horas, se realizó Acto de Presentación y Apertura oe
de control, fu rios públicos ¡nvitados, así como ra

el fallo de la Convocator¡a No, 014/2021, del
de la obra
de Cobertú

¡blica: Centro de identif¡cac¡ón
por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N24_2OZ , en
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DINECCIóil GEilENAL DE ADTTilISTRACTóÍI
DE PR(X}NATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo

s€Grótar¡a de obras Púbtlcas y ordenem¡Gfto Territorlal

Falto del Procedlmiento por Licit¡G¡ón Públ¡cá

ilo. EO-SOPOT-N24-2O2r
Convocator¡a ll o- Ol4l2o2l

convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientesr

1.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S'A' de C'V'

2.- Javier Soto Chávez

3.- Sallaedi Construcciones, S'A' de C'V'

4.- Claudia El¡zabeth Covarrubias Torres

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal' capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

(

tl
1

1.7.1.- Licitante cuya propos¡c¡on se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto

presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Diciembre de 2021 a las 1O:OO horas:

1.- N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes
cual¡tat¡va.

que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

el fallo de la Convocatoria No. 014/202'1, del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT

de la obra pública: centro de
de Cobertufa Estatal.

Ex Centro Minhro, Col. venta Prieta, Edificio No 2_B planta baja,

I

ff
I

Pachuce de Soto. Hgo., C.P 42O8O,
Tel.: O1 (tl) 717 80oo, etr. 8191

I www.hidalgo.gob mx

/{\\52

Plazo de Eiecución en Días

61 días naturales inicio 17 de enero de
y terminac¡ón 18 de marzo de

Grupo Constructor
lnmobiliario Velma, S.A. de

c.v.
61 días naturales ¡nicio 17 de enero de

2022 v lerminación 18 de marzo deJavier Soto Chávez

6'1 días naturales inicio 17 de enero de

2022 y lerminación 18 de marzo de

2022.
$2',185,185.84Sallaedi Construcc¡ones, S.A.

de c.V.

61 días naturales ¡nicio 17 de enero de

y terminación 18 de marzo de$2',107,765.19
Claudia Elizabeth Covarrub¡as
Torres

+



DINECCIóil GE]f ENAL DE ADTIT|STRACTÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de HHatgo
Secretaria de Obras públlcos y Ordenam¡ento ferrltor¡al

Fallo del Proeédimiemo por Licitac¡ón públ¡ce
o. EO-SOFOT-N24-2ü21

Gonvocatoria fl o. Ol4l2O2l
En razón de lo anterior se procedió a realizar laz

ll'- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por ras cuales seaceptan o desechan ras proposiciones presentadas y aceptadas en er acto de presentación y apeftura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administración de programas de obra, de lasecretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el anális¡Jdeta a¿o (cual¡tativo).el día 28 de Diciembre del 2021, a la documentación de las propos¡ciones presentadas por los licitantes: 1.-Grupo constructor Inmobiliario Velma, s.A. de c.v.,2.- Javier soto chávez, 3.- sallaedi construcciones, s.A. d\ .c.v. y 4.- claudia Erizabeth covarrubias Torres, para determinar er cumprimiento 
"" b. ;;;;;;;ü;:\técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criter¡os de \r.la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras \\Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las \ \Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo a, ;";;;;;.'|;;;; U

inciso A fracciones I a ra Vt, de su Regramento en vigor obteniéndose ros resurtados com<relaciona, 
¡v sv ,\Lv,q,,,err(r, c v¡g(, uutentenoose tos resuttados como a cont¡nuación 

7 l

1f.1.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V. il I\; ,tl

Causal No. I t
El licitante requ¡s¡ta incorrectamente los documentos: E{2.- carta compromiso de la proposición, así como el J

E-1 - Precio unitario, y el E-9.- catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
El l¡citante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor enun 6'35%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible sucontratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedrmento por
Evaluación y Adjudicación. Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la I

el fallo de la Convocator¡a No. Ot4l2021, del
de la obra pública: Cenrro de identif¡cac¡ón

pública en el capítulo lV.-
fracción 4.- Se analizará y

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N24-2O21 , en
resguardo temporal de Hidalgo (Ambientación de

\ ó'l
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTIÍIISTRACIóÍI
DE PROGRAMAS DEOBRA

Fundamento

A tal efecto el

generai para

aspecros:

Ib,-t.

.--*ft*-

evaluarán los documentos que acredltan (...), así como a las propuestas ( ') económicas de las proposiciones de

cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f)'- Que el análisis, cálculo

e integración de los prectos sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se

"¡".rán 
los trabaios; Numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción 1O'- Que los precios propuestos

por el licitante seán aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la

zona, y puedan ser pagados por la convocante'

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡emo Terr¡torir¡l

Fello del Proced¡n¡ento por Llcit¡ción Pública

[o. EO'SOPOT-[A-2O21
Convocetor¡a Il o. Ol4l 2O2l

Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

De conformidad a to que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lv'j

Evaluación y adiudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9'- cuando

los precios de los ¡nsumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las

condiciones v¡gentes en et mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11'- Cuando los

precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones

uigunt". de la zona o región en donde se eiecutarán los trabajos, individualmente o ¡ntegrando la propuesta

toial. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta

económica, sea mayor al ¡mporte del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra

objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la

"onuo"unt" 
no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

ll.- Que los prec¡os propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se eiecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación

el fallo de la Convocator¡a No

de la obra pública' Centro de

causal No. 1, es procedente decretar,
o correspondiente.

Dor Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N24'2O21 ' en

resgüArdo temporal de H¡dalgo (Amb¡entac¡ón de
tnar

de Cobenura Estatal.

4 fesgüeroo lemporal oe nloargo t^I

Ex centrohlinero, col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No 2_B planta baja,

\ eachuca de soto, Hgo,r c.P. 42080,
\ tel., 01 (771) 71i 8ooo, ext. 8'l9l
l-
\ )\ wwwhidálso sob mt\^s/
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Gobierno del E¡t¡do de H¡dalgo
Secrétar¡a de Obrae públicas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡raclón pública
Io. EO-SOPTOT-NZ4-2O21

Conyocaror¡a I o. Ol4l 2ü21

f f .2.- Sallaedi construcc¡ones. S.A. de c.V. A
// //ealsarNal / | ll

Requ¡sita ¡ncorrectamente er documento 6.-6.1.- capacidad Financiera I / |
Mot¡vo: V' | 0
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, capacidad financiera de las bases , ,
siguiente Causa: 

u'-o' r? val]acloao Tlnanclera de las bases de licitaCión, Oor ta ()

El l¡citante presenta copia del documento de la búsqueda del contador público externo que audita los
financieros, para auditar ros ejercicios fiscares 2o1g y 2o2o; de dicho documento ,oro pr"."nüi; ü;;; ,Afaltando la hoja 3/3, por lo que no se puede evaluar la vigencia de su situación del cpR:;;ru;;;á1;
documento es requerido en el mismo documento.6-6.1.- capacidad financiera numeral 2.- ..... Anexar cop¡a
simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que emite et sAT en la pagina
https://www.consulta.sat.gob.mx/cprsinternet/corDetalle c.asp?v Num=12g46&vNom=sA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación pública en el
Capítulo lV'- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1.- criterios para la Evaluación de la proposición fracción 2.-con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, ta convocante para hacer la evaluación de laspropos¡c¡ones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...),
fracción 3'- .- se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno
de ellos reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revis¡ón se rechacen
aquellas que no se aiusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica y financiera, que es
distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de
cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpta con uno o var¡os requ¡s¡tos de las bases
será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-.....
Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que conrenga t.-

¡

\,

\

dictamenes presentados der cpR y situaciones der cpR, eyf emite er sAT en ra página
httos://www.consulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDeta lle c.asp?v Nurg{2g46&vNom=SA...

6/ l8
el fallo de la Convocator¡a No. Oj4l212j, del
de la obra pública: Centro de ¡dent¡f¡cación

por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N24-2On , en
resguardo temp{al de H¡dalgo (Ambientac¡ón de

)\
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DTRECCIóil GETIERAL I'E ADi|ITI¡STRACTóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierrp del E¡tado de Hidalgo
Secrebr¡a de Obras Públicae y Ordenamiemo Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento Por L¡c¡tac¡ón Públ¡Ge

ilo.Eo-SoPOT-N24-2OA
Convocatoria ll o. ol4l2o2l

Fundamento:
O* ruti"r" *.o causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación pública en el

x- -1&á.
tÜTF'

"'-':Yff*

iapítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral 2.- causales para desechar la proposición, fracción 1'- será

procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la

presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el

periodo de evaluac¡ón postenor, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, fracción 2'- Cuando

Ln los términos precisados en las bases de la licitación: a)'- no cumpla con uno o varios de los requisitos'

(Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6'2 1 documery

6.2.- del contador Publico externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias copias simples \
los numerales 6,2.1 de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT que contenga los

d¡ctamenes presentados del cpR y situaciones del cPR de cada año hasta el año en que se real¡za este

proced¡m¡ento de contratación y que se emite' en la página

www.consult ob.mx/cprs¡nternet/corDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA"'

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30

fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por

los estados financieros auditados de los dos años anteriores ("')"'

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las s¡gu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, ("'), requeridas por la convocante'

Causal No. 2

Reouisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

1.- Construcción de Aula, impermeabilización y de Aulas, en primaria General Veinte de

noviembre, en la localidad de San Pedro Alpuyeca, en el mun de Tula de Allende, de monto $816,762.28.

el fallo de la Convocator¡a No. 014/2021. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24-2O¡ , en

de la obra públ¡ca: Centro de
de Cobertura Estatal.

para resguardo temporal de Hidalgo (Ambientación de

{

/
I

'f
I

Ex centro\4¡ner

\

o, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2'B planta baja,
Pach'rca de Soto, Hg{C.P. 42080,

Tel.: o1 (nl) 717 80bo. éxt.8191
_-! www.hidalgo.gob mr
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DIRECCIÓil GEilENAL DE ADTIilTSTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OERA

Gobiemo del Est¡do de Hidatgo
Secrot¡r¡a de Obras públlcas y Ordenamlemo Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Llc¡tación pública
o. EO-SOPOT-)[24-2o/21

Conyocaror¡a I o. Ol4l2ú21

2'- Construcción de cuartos dormitor¡os, beneficiando a la localidad de Achiquihuixtla, en el
de Atlapexco, de monto $888.692.54.

Municipio

3 - Fortalecim¡ento a la cadena alimentar¡a de Leche "Bodega para alimento de ganado lechero,,,
ubicada en la localidad de Metepec segundo, municipio de Acatran, de monto $1,512,640.00.

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente l¡c¡tación, yaque el monto de su propuesta es de $2'534,815.57 incluyendo el LV.A.. por lo tanto no acredita haber realizado
obras similares.

Además en el Numerar T-6.2.- capacidad Técnica der personal profesionar Técnico (...),
superintendente a la Ing. Martha Elena Juárez Martínez. de la cual para acreditar su experiencra
entrega recepción de las siguientes obras:

1'- construcción de Aula, impermeabilización y Rehabilitación de Aulas, en primaria General veinte denov¡embre, en la localidad de San Pedro Alpuyeca, en el municipio de Tula de Allende, de monto $g16,762.28

2 - construcc¡ón general en el preescolar Hontoria c.c.T. 13DJN1527T localidad de pachuca de soto, Estado deHidalgo, de monto 9884.271.74

De las cuales ninguna es similar en comple.iidad. magnitud y monto a la obra objeto de la presente l¡c¡tación, yaque el monto de su propuesta es de $2'534,815.57 incluyendo el l.V.A., por lo tanto no acredita su experiencia
como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítuto lv.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técnica: fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad almarco establecido por: a)'-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para et Estado deHidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requer¡da en cada uno delos documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3._ eue en cada documento: a).-lncluya lainformación, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asícomo también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante, T-6.1.-Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de acutadasl^ím¡lares de natura leza, compleiidad_

8/18
el fallo de la Convocatoria No. 014/2021, del pr por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N24-2OZ1 . en
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DTRECCIÓil GETIERAL DE ADHIÍIISTRACIóÍI
I'E PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secret¡r¡a de Obras Púbtices y Orden¡m¡ento Terrhorial

Fallo del Procedimlemo por Licitación Pública
o. EO-SOFOT'Ir21'2O2í

@nvocator¡a ll o. Ol4l2O'i2l

característ¡cas técn¡cas. magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

profesional Técnico.- numerat 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B)'-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como

lo establece el catalogo mudo proporc¡onado por la convocante de la obra obieto de esta licitación' con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra'

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV - Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8'6 -T-6'- Experiencia y

capacidad del L¡citante; fracción 5.- cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza'

características técn¡cas. maonitud v costo similares a la que Se convoca, fracción 7'- Para acreditar la

caoacidad técnica del superiniendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepc¡Ón o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requer¡da'

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general. para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar'

entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabaios, cuenten con la experiencia

ycapacidadnecesariaspara||evar|aadecuadaadministraciónde|ostrabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

y en el artículo 4S.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (..'), técn¡cas ("') requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del o correspondiente

el fallo de la Convocatoria No. 014/2021, del por L¡c¡tación Púbi¡ca No. EO-SOPOT-N24-2O21 , en

para resguardo temporal de Hidalgo (Ambientac¡ón de

Ex
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de la obra pública: centro de
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D¡RECCIÓT GEIIERAL DE ADTI TI|STRACIó]I
DE PROGRANAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a dé Obras públtcas y Orden¡miemo fer¡itorial

Fallo del Procodimlemo por Licitación públic¡
o. EO-SOPTOT-[i|2,.-2O21

Gonvoc¡toria Il o. Ol4l2O,21

11.3.- Claudia El¡zabeth Covarrubias Torres

Causal No.1.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaior

1.-

Clave Descripción del concepto
EFco62o CADENA o CASTTLLO DE coNcRETo HTDRAULTCO HECHo EN OBRA f'c= 2oo

Kg/CM2, DE 15 X 20 CM. ARMADA CON ARMEX DE 10 X 15 CM., INCLUYE: CIMBRA
APARENTE Y DESCIMBRADO, MATERIATES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Clave

EFcO659

' Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el costo de la cimbra aparente por M2 de g17g.14 no
es correcto, ya que en el básico oo11o-4 cuantifica incorrectamente la cantidad de tnptay 16 mm. Esp.,porque utiliza una cantidad de 0.25 M2 que es insuficiente para 1 M2 de desarrollo y debe ser la
cant¡dad de 1.00 M2 mas desperdicio para j M2de desarrollo en cimbra.

2.-

Descripción del concepto

MURO DE BLOCK MACTZO DE CEMENTO 14 x20 x 40 cm. DE 14 cm. DE ESPESOR
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3, ACABADO APARENTE pOR
AMBAS CARAS HASTA UNA ALTURA DE 3.oo m.. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA.

I

\
\

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para asentar el block hasta
3.0O metros de altura.

10/18
el fallo de l¿ Convocatoria No.
de la obra públ¡ca: Centro de

O14l2O2t , del
¡dentif¡cac¡ón

por L¡c¡tac¡ó Pública No. EO-SOPOT-N24-

de Cobertüfa Estatal.
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTII{ISTRACIÓTI
DE PN(X¡RAiIAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fatlo del Procedimlento por Licitación Pública
o. EO€OPTOT'¡121'2O21

ConYocator¡a 1l o. Ol4l2Ú21

Descrioción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 2OO

KG/CM2 DE 15 cm. DE ESPESOR, ACABADo PULIDO RAYADO, VoLTEADoR EN

PERIMETRO, CUADROS DE 3.00 X 3.OO m., INCLUYE: ELABORACION DE

CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA,

DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA

FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAM¡E¡TN. (P.U.O.T)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar cemento

proporcionar el acabado pulido rayado de piso.

gfls normal p

Clave Descripción del concepto

2O21-3O13-OOO5- SUMINISTRO Y COLOCACION DE PORTON DE ACCESO AL AREA DE NICHOS, DE

c|-EF7.4o-2.SoM.ENDosHOJAS,FABR|cAc|oNDEMARcoCoNPERFILDEAcERo
PTRDE3'-2'CALIBREgYTAPADELAMINACALIBRE24PORUNACARA,POSTES
LATERALES DE CARGA CON PTR DE 4"-4' CAL. 9, ADOSADOS A COLUMNAS A

TRAVÉS DE ENBEBIDOS , SEGÚN DISEÑO, INCLUYE: JALADERA SATINADA TIPO H DE

45CM.MODELOA44OSYMARCABLEND,CANDADO,BISAGRAS,MATERIALES
CONSUMIBLES,CERROJOTIPOPICAPORTE,ANTICORROSIVO,TIPOVELMAR
MAROAcoMEXAPL|CADoA2MANoSCoNAPL|CADoRDEA|REAPRES|oN
DILUIDO, CON SOLVENTE MARCA COMEX PROPORCION 10% A 15"/',

RECUBRIM|ENToF|NALP|NTURADEESMALTETIPOESMALTE,MARCAcoMEX
APLICADOA2,MANOSCONAPLICADORDEAIREAPRESIONDILUIDOCON
SOLVENTE MARCA COMEX PROPORCIÓN 10% A15%, MANO DE OBRA, SOLDADURA

70,18, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO

prec¡o un¡tario ya que en el rubro de materiales, omite considerar la pintura

por L¡eitación Pública No. EO-SOPOI-N24'2O21 , en

J
a,a /

\

I

I

Analiza incorrectamente el

de esmalte marca comex.

el fallo de la Convocator¡a No.

de la obra pública, Centro de resguftdo temporal de Hidalgo (Amb¡entación de

Ex Centrotinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'8 planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P. 42080,

Tel.:01 (771) 717 80OO, ext.8191
www.hidelgo.gob.mx
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Clave

EFcO216



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTTilTSTNACIóT
DE PR(X¡RATAS IDE OBRA

5.:

Clave

EFcO744

cob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obrae públicas y Ordenem¡omo Teritor¡al

Fello del Procedimiemo por Licitac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT_N21-2o/21

Convocatoria I o. Ol4l2o/2l

Descripción del conceptor l --- "'l -: -"r-t-
SUMINISTRO Y COLOCACION DE ALUMINIO (CANCELERIA) ANODIZADO NATURAL
CON PERFILES COMERCIALES DE 2" FIJADA CON TAQUETES Y TORNILLOS EN FIJOS
Y CORREDIZOS, INCLUYE: REPIZON, CABEZAL, JAMBA, R|EL. MOLDURA UN|ON,
CABEZAL, ZOCLO PARA FIJOS Y CORREDIZOS, CERCO VENTANA, TRASLAPE
VENTANA, CARRETILLAS, JALADERAS, FELPA, VINIL, VIDRIO CLARO DE 6 MM. DE
ESPESOR, ARMADO, FIJACION, SELLADO, MATERIAL, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA. P.U.O.T.

Analiza incorrectamente er precio unitar¡o ya que omite anal¡zat a deta|e er costo directo por
canceleria de aluminio, desglosando cada uno de los componentes del concepto de trabaio.

M2 de la

Clave

EF cO724

Descripción del concepto

IMPERMEABILIZACION ACABADO APARENTE CON GRAVILLA COLOR TERRACOTA,
INCLUYE: LIMPIEZA PREVTA DE LA supERFrcrE., ApLrcAcroN DE pRrMARro
ASFALTICO, CALAFATEO DE GRIETAS, COLOCACION POR TERMOFUSION DE
MANTO IMPERMEABLE PREFABRTCADO (Mlp) 8 SBS pS DE 4 mm. DE ESPESOR,
REFORZADO INTERNAMENTE CON UNA MEMBRANA DE POLIESTER DE ALTA
RESISTENCIA, SEGUN ESPECIFICACION ES, PINTURA ACRILICA EN DETALLES,
TRASLAPES, S AÑOS DE GARANTIA POR ESCRITO, MATERIALES. MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite desglosar los materiales, analizando a detalle el
concepto de trabajo.

determinar el fa¡lo de la- Convocator¡a No. 01412021, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N24-2O21 . ende la obra püblica: Centro de ident¡ficación

1/
de coberfurb Estatal.

temporal de H¡dalgo (Ambientac¡ón oe
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DTRECCIóil GEÍIERAL DE ADTTilISTRACIóÍI
DE PNOGRATAS DEOBNA

't.-

Gobierno del Est¿do de Hidalgo
Socreter¡¡ de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fello del Procedlmiemo por Llcitación Pública
o. EO-SOP1f,T-][2/,.2o21

Convocetor¡e ll o. Ol4l 2O2l

Descripción del conceptoClave

EFcO4TO SALIDA PARA ALUMBRADO O CONTACTO CON CAJA LAMINA Y (5 m) DE TUBO

GALVANIZADO P. D. DE 13 mm., INCLUYE: (12 m) DE CABLE THW DEL # 12 MARCA

CONDUMEX O SIMILAR, CABLE DE COBRE DESNUDO DEL # 12 PARA SISTEMA DE

TIERRAS, CONEXIONES, ENCINTADO, PRUEBAS, ACCESORIOS, O) INTERRUPTOR

SENCILLO Y TAPA POR CADA 5 SALIDAS, MANO DE OBRA, MATERIALES Y

HERRAMIENTA.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar equipo para la elaboración de las

pruebas, como es el multimetro.

por los siete precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del proced¡miento

por Lic¡tación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡citac¡ón y

fracción7.- eue la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos

los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publlca

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;

numeral 11.1.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d) - no sean congruentes con el proyecto eiecut¡vo'

especif icaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por

conceDtos de obra, materiales, mano de obra y equipo'

el fallo de la Convocatoria No. 014/2021, por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N24'2O21 ' en

para resguardo temporal de H¡dalgo fAmb¡entación de

Ex Centro ¡¡¡nero,

\

ventá Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,

\ \ Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
\ \ Tel.: 01(771) 717 8oó0, exr.8191

\\ www.hidelso.sob.mx
\\

de la obra pública: centro de



DIRECCTÓil GE]IERAL DE ADüIIITSTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secletar¡e de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del P¡oced¡m¡ento por L¡c¡tación pública
o. EO-SOPiOT- Il24-2O21

Conyocator¡a o. Ol4I 2OA
Asi mismo el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en et artículo 17o.- para
los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de ta remuneración o
pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con tos costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinadq\
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (..'), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partic;lares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documenro contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
/)

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) ///
causat No.2. /
Requisita ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos I
Mot¡vo: ' n
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en of¡c¡na central, en I
el rubro de servicios. integra un costo de $888.80 por concepto de estudios e invest¡gación. que no aplica,'por ry'l
no ser gastos necesarios para la ejecución de la obra. V
Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del or
capitu¡o lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10._ Critenos

el fallo de la Convocator¡a No.014/2021, del pr por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N24-2O21 . en
de Ia obra pÉbl¡ca: Centro de identificac¡ón

\
\

relac¡ón A la

de Cobertü.a Estatal.
para resguardo temporal de H¡dalgo (Amb¡entac¡ón de
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evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación

adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases del procedimiento por

licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica

en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,;
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de lqs

documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción 1.- Cuando para su determinacióni
a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis, calculo e integración de los

precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no corresponda a los gastos generales

necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista,
f racción 2,- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar,

L- ^1&a¿lsril.rt
E

\

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entesi

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente..

el fallo de la Convocatoria No. por Licitac¡ón Públ¡ca No. Eo-SOPOI-N24.2o21 , en

de la obra pública: centro de

^rr/,
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lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Javier Soto Chávez

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Javier Soto Chávez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento por
licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

I
//t

/l tl/ VIr/l
,equ¡s¡tis

fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de l)
convocanle.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Javier Soto Chávez,
resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $2'131,066.85
(Dos millones ciento treinta y un mil sesenta y seis pesos 85/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 61 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Jav¡er Soto Chávez, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $2'131,066.85 (Dos
m¡llones ciento treinta y un mil sesenta y seis pesos 85/1OO M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de
61 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante ad¡udicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'131,066.85 (Dos millones c¡ento treinta y un mil sesenta y seis pesos 85fOO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 6'l días naturales. Y se est¡ma a ser a partir del día 30 de Diciembre del

el fallo de la Convocator¡a No. por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N24-2O21 , en
de la obra\pública: Centro de
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2021 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exl.8742,8681 y tel. v fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los qud
elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Admlnietración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la No. 01412021. del iento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N24-2O21 , en
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Evaluó

D¡rectola de Preclo¡ Unitario¡
de la S.O.P.y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina 'C'
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Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 014/2021. del Procedimiento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N24-2O21 , en
relación a la adjudicación de la obra pública: Centro de ident¡f¡cac¡ón humana para resguardo temporal de H¡dalgo (Amb¡entac¡ón de
infraestructura ex¡stente); de Cobeftura Estatal. \\ ,l "\\ v'- l-\\\ á\ tst/
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